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LOTA, 07 de Julio de 2020.-
DECRETO N" l,l l2 (C)

Vistos:

a) Mcmorándum N'254 de Í-echa 0ó/07,'2010. Sr. Alcalde.

b) Reglanrento N" 02. de lecha 26 de dicien¡bre de 2018. que

fi.ia la planta de la llust¡e Municipalidad de L.ota, tolnando razón con fbcha 05 de noviernbre de 2019. por Contraloria
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oficial. con fecha 09 de

noviembre 2019.
c) Resolución N'6 del 29.0i.2019, de Contraloria General de

la República. que frja normas sobre exención de toma de mzón de las ¡rraterias de personal que indican (por resolución
r600/20 t8).

d) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República. que fiia normas sobre tramitación cn linea de Decrelos ¡, Resoluciones relativos a la materia de personal

que indica.
e) Resolución N' ili dcl 1i.05.10¡3. de Contraloria Ceneral

de la República. que lija registro elect¡ónico de Dccr.los Alcaldicios. relalivos a las nralsrias de personal que indica.
l) D.F.L. N' l,'2006 dc Ministcrio del lntcrior. publicado cn

D.O. el 26.0?.2006. que l¡ja texto refundido de la l-e¡ 18.695.
g) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedintientos

adrlinistrativos que rigen l<ls Actos de los Órganos de la Adrninisrración del Eslado.

h) El Oi. N" 3.671. de 27.10.86. de Contraloria Regional del

Bio Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionatios contbrrne a la Ley N' 10.i36.
i) Lo dispueslo en la ley N' 18.88i. Estatuto Administrativo

para f'uncionarios mun icipales.
Y. en uso de tos dispuesto en el An 12'! las facultades que

rne confiere el Art. 61,, ambos de la Ley N. 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l. Nombrase en calidad a Contrala a contar del

08 de Julio de 2020. y- mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Julio de 2020. a don ORLEANS

DAVID ROMERO MELtPILLÁN,  , Profesional, Grado l2' E.M.R., quien por razones

inrpostergable de buen servicio cleberá asL¡l¡ir sus f'unciones desde la fecha de sLr nombn¡nient0.

2.- El tirncionario. dt¡n ORI'UANS t)AVID ROMIIRO

MUl,lpll,l.ÁN, deberá cunrplir.ura.iornada de,l.l hr»'as sc¡¡anales. cle acuerd. ¿t la siguiente distribttción ¡oraria:

-t-unes a Jueves de 08:i0 a l7:30 Horas

-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas'

3.- Déjese establecido que don ORLEANS DAVID

ROMERO MELtpILLÁN, desempeñará flnciones en Depa amento Edificación. depencliente de la Dirección de obras

Municipales. no esta¡do af'ccto a la obligación de rendit caución para el eiercicio de su cargo'

'l'- El gaslo que deseffpeñará la presente co¡rtratación' será

inr¡rutaiJo al 2l 5-21-02 del Presupt¡esto Municipal dcl 2020 -
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